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Consejería de Salud y Familias 
Servicio Andaluz de Salud 
 

 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS DEL SUMINISTRO DE TRACTO SUCESIVO Y POR PRECIO 
UNITARIO MEDIANTE ACUERDO MARCO DE MATERIAL FUNGIBLE DE INCONTINENCIA URINARIA, 
ABSORBENTES TIPO BRAGA, CON DESTINO A LOS CENTROS SOCIOSANITARIOS RESIDENCIALES DE 
LA PROVINCIA DE MÁLAGA CON CONCIERTOS CON EL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. 
 
1. DEFINICIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO. 
 
1.1. Objeto del contrato. 
 
El objeto del presente Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT, en adelante) es el SUMINISTRO DE TRACTO 
SUCESIVO Y POR PRECIO UNITARIO MEDIANTE ACUERDO MARCO DE MATERIAL FUNGIBLE DE 
INCONTINENCIA URINARIA, ABSORBENTES TIPO BRAGA, CON DESTINO A LOS CENTROS 
SOCIOSANITARIOS RESIDENCIALES DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA CON CONCIERTOS CON EL SERVICIO 
ANDALUZ DE SALUD, de conformidad con la Clasificación Universal del Catálogo de Bienes y Servicios del 
Servicio Andaluz de Salud, Genérico de Centro, en su caso, denominación, atributos y medidas que se especifican 
a continuación: 
 

AG LTs Clasificación Universal GC Denominación GC
Unidad 

Contrat.

Unid Prop. 

4 años 

Precio 

Unitario 

(S/IVA)

1 SU.PC.SANI.01.02.01.300002 F78341

ABSORBENTE INCONTINENCIA ORINA ADULTO/ ABS. 

600-900ml/ BRAGA-Talla: Grande (cintura entre 90-150cm); 

Centros Sociosanitarios residenciales

unidad 2.421.120 0,415000

2 SU.PC.SANI.01.02.01.300002 F78342

ABSORBENTE INCONTINENCIA ORINA ADULTO/ ABS. 

600-900ml/ BRAGA-Talla:Mediana (cintura entre 70-120 cm); 

Centros Sociosanitarios residenciales

unidad 2.164.032 0,401000
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A los efectos del presente contrato se denomina “artículo” cada una de las categorías existentes en el Catálogo de 
Bienes y Servicios del Servicio Andaluz de Salud. 
 
Se entiende por “Genérico de Centro” a los artículos que se hayan especificado, bien porque contengan atributos y 
medidas definidos o porque contengan una descripción del mismo. 
 
Por su parte tendrá la consideración de “producto” aquél que se encuentra presente en el mercado bajo una 
denominación comercial específica, y cuenta con las licencias, autorizaciones y demás condiciones que las 
disposiciones vigentes exigen al diseño, fabricación, acondicionamiento, etiquetado y comercialización del mismo. 
 
 
1.2. Requisitos básicos. 
 
La denominación de los artículos, así como sus especificaciones técnicas, derivadas de la propia denominación de 
la Clasificación Universal del Catálogo de Bienes y Servicios del Servicio Andaluz de Salud (Códigos del Catálogo 
S.A.S.) y Genérico de Centro (GC) que se licita, se establecen en el punto 1.1 de este Pliego. 
 
El expediente se licita por una agrupación de lotes y éstos se licitarán a nivel de GC. 
 
El Código de Identificación del Producto (Código CIP) identifica de manera unívoca al producto con el Código del 
Catálogo del SAS y el GC al que ha quedado adscrito, y que emite el Banco de Bienes y Servicios del Servicio 
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Andaluz de Salud de forma automática, y sin previa evaluación, una vez que la empresa ha completado el 
procedimiento de inscripción previsto en la Resolución de 3 de noviembre de 2010 (BOJA nº 2 de 4 de enero). 
 
Dado que los productos objeto de licitación corresponden a Código del Catálogo del SAS para cuya adquisición se 
ha declarado la obligatoriedad de uso del Código CIP, para poder participar en el presente procedimiento es 
imprescindible disponer de éste, previo a la adjudicación.  
 
Para la identificación de los productos ofertados, la presentación de ofertas de los productos se identificará por su 
denominación comercial, referencia de fabricante, Código del Catálogo SAS, GC correspondiente y, en su caso, 
código GS1 (EAN) asignado al producto. 
 
Las empresas adjudicatarias deberán adoptar el sistema normalizado GS1 (EAN) de codificación y simbolización en 
barras en los envases y embalajes de los productos. Serán por cuenta del adjudicatario, y a su costa, las 
actuaciones necesarias a tal fin. 
 
 
2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS ESPECÍFICAS Y ADICIONALES. 
 
Las características técnicas de los bienes objeto de licitación aparecen detalladas en el Catálogo de Bienes y 
Servicios del Servicio Andaluz de Salud. Adicionalmente a las características técnicas establecidas en el Catálogo 
de Bienes y Servicios del SAS para cada artículo objeto de licitación, será necesario que los productos ofertados 
reúnan las prescripciones técnicas adicionales que se especifican a continuación: 
 
AGRUPACIÓN 1 (LOTES 1 y 2): ABSORBENTES TIPO BRAGA CON CONFIGURACIÓN ANATÓMICA 
Descripción: 

• Absorbente tipo braga de configuración anatómica con barreras antifugas. Indicador de cambio o humedad 
visible externamente, elásticos inguinales y cintura elástica.  

• Consta mínimo de 3 capas: Capa Interna (en contacto con el paciente) hipoalergénica, de transferencia de 
líquidos. Capa Intermedia de celulosa con partículas superabsorbentes y Capa Externa impermeable 
recubierta de material tejido no tejido transpirable. Capas perfectamente selladas.   

• Presenta neutralizantes del olor.  
• Que garantice dermoprotección del paciente a través de loción dermoprotectora o mantenimiento del PH 

del manto ácido de la piel del paciente (referencia ~ PH 5,5). 
• Material: Tejido sin tejer, celulosa, superabsorbente (Poliacrilato de sodio...), material impermeable 

transpirable (Polietileno...) y material elástico. Libre de látex. 
• Envasado:  Envase con varias unidades con etiquetado en el que figure:         

- Denominación comercial. 
- Referencia del fabricante. 
- Número de lote. 
 

Normativa a cumplir:   
• Declaración de conformidad acorde Reglamento de Productos Sanitarios 2017/745 
• Producto sanitario tenga asignado un UDI-DI Básico en su Declaración de conformidad. 
• Etiquetado en castellano, que contenga el símbolo MD acorde ISO EN 15223-1.   
• Estudio de dermoprotección del producto en caso que éste se materialice a través mantenimiento PH 

manto ácido de la piel. 
 
Los productos ofertados deberán cumplir con los requerimientos técnicos y de calidad expresamente exigidos por la 
normativa nacional e internacional sobre la materia y contar con las licencias, autorizaciones y demás condiciones 
que las disposiciones vigentes exigen al diseño, fabricación, acondicionamiento, etiquetado y comercialización del 
mismo. Se requerirá al adjudicatario o adjudicatarios el cumplimiento de estos requisitos durante la vigencia del 
contrato. 
El incumplimiento de las características del material objeto del contrato supondrá la devolución al proveedor del 
artículo entregado, quedando obligado éste a reintegrar el importe pagado por la Central Provincial de Compras de 
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Málaga, así como los gastos de transporte ocasionados.  
Serán por cuenta del adjudicatario los gastos derivados de la aplicación de los criterios de logística, distribución, 
entrega y devolución de los productos, derivadas del presente contrato a los distintos centros. 
 
La devolución del artículo que incumpla las características exigidas se realizará por parte de la Central Provincial de 
Compras de Málaga, en el momento de detectar el incumplimiento, por lo que los artículos devueltos podrán 
encontrarse en condiciones de uso, estando obligado a reintegrar el adjudicado, también en este caso, el importe 
íntegro de los artículos independientemente de su uso.  
 
En caso de devolución debido a incumplimientos del adjudicatario, este correrá con todos los costes asociados a la 
devolución incluidos los del transporte. 
 

 

3. CONDICIONES GENERALES DE COMPRA Y LOGÍSTICA. 
 
Las condiciones de uso se ajustarán a las condiciones técnicas y de calidad exigidas por la Dirección General de 
Cartera Básica de Servicios del Sistema Nacional de Salud y Farmacia del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales 
e Igualdad para su registro, de manera que se garantice su estabilidad y esterilidad, constatando en su envase las 
condiciones de conservación que se precisen, caducidad que será mayor de 6 meses, de otra forma se procederá a 
su devolución. 

Sin perjuicio de las condiciones particulares, el adjudicatario se someterá en la ejecución de su contrato a las 
condiciones generales de compra y logística siguientes: 
 
El inicio del suministro deberá efectuarse una vez formalizado el contrato mediante los pedidos efectuados desde 
las distintas Unidades de Compras y Suministros de los centros peticionarios vinculados a este expediente. 

 
En el albarán de entrega del pedido, y en su caso en el envase y/o embalaje del producto, además de los 
preceptivos, deberán figurar obligatoriamente los datos de identificación que se citan en el apartado 1.2 del presente 
pliego, en el formato que se determine por el Servicio Andaluz de Salud. 
 
La empresa adjudicataria debe disponer de una herramienta para la gestión de albaranes que permita agilizar la 
descarga de los mismos, con el objetivo de acortar el tiempo transcurrido desde la entrega de la mercancía en la 
residencia y la obtención, por parte de la Central de Compras/unidad residencias, del albarán conformado. 
No se aceptarán los albaranes que no se ajusten a lo especificado en los Pliegos y anexos que rigen el presente 
contrato. 
 

Estipulaciones sobre la distribución (en relación al suministro de los bienes objeto del contrato para los 
Centros Sociosanitarios Residenciales): 

1. Los centros sanitarios vinculados al contrato se comprometen a facilitar a la empresa adjudicataria un listado con 
las Residencias, direcciones y teléfonos, así como las cantidades y tipos de absorbentes a entregar y frecuencia de 
suministro. Estos listados se actualizarán en la medida en que se incorporen nuevas residencias o se produzca 
alguna modificación en las mismas por cualquier motivo. 

2. Los pedidos serán realizados por los Centros Sanitarios vinculados al contrato, con carácter general, con 
periodicidad mensual, con independencia de que las entregas tengan un plazo menor. 

3. La periodicidad del suministro se aproximará en la medida de lo posible (fundamentalmente por la capacidad de 
almacenaje de cada residencia) al mes, pudiendo ser de 15 días, si las circunstancias de cada institución no le 
permitiesen acogerse a la primera modalidad.  
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4. La empresa adjudicataria recabará de cada Residencia la firma de conformidad en número, tipo, talla y estado de 
conservación, y lo hará llegar a los Centros Sanitarios vinculados al contrato, por la vía que se establezca. 

5. El adjudicatario atenderá a los problemas de defectos que se detecten en las mercancías mediante simple 
comunicación de los Centros Sanitarios vinculados al contrato. La representación comercial del adjudicatario 
procederá a la comprobación diligente del material defectuoso y al trámite de sustitución del mismo a la mayor 
brevedad.  

6. La entrega del material se hará según el calendario previsto por parte de los Centros Sanitarios vinculados al 
contrato y para cada una de las Residencias, debiendo ser efectuada en el plazo indicado en la programación de 
entrega, siendo causa inmediata de penalización la demora en la ejecución de los plazos parciales del suministro. 
 
7. En caso de rotura de rotura de stock y necesidad urgente sin posibilidad de suministro por parte de la empresa 
adjudicataria, ésta suministrará sin costes añadidos, la adquisición de otro producto de las mismas características 
 
 
4. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA.     
 
Contendrá los documentos donde se reflejen las características técnicas, en lengua española, de la oferta del 
licitador, en relación con el suministro objeto de licitación y lo previsto en este Pliego y sus Anexos. 
 
El índice y resumen de la documentación relativa a la Oferta técnica se elaborará según el modelo Anexo VI-A del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 
Los licitadores deberán presentar en el sobre nº 2 “documentación técnica para su valoración conforme a 
criterios de evaluación no automática”, la documentación técnica que justifiquen el cumplimiento de los requisitos 
básicos y adicionales solicitados para el material objeto de licitación y que se han detallado en este Pliego y, que 
servirán de base para la elaboración del informe técnico correspondiente. En caso de que esta información relativa 
al cumplimiento de las características básicas y adicionales no se encuentre detallada de forma explícita, se 
entenderá como no cumplido dicho punto del pliego.  
 
Las empresas podrán presentar cuanta información consideren conveniente de cara a acreditar la calidad de 
productos y las mejores condiciones de su oferta. 
 
 
5. MUESTRAS. 
 
Los licitadores presentarán 1 muestra del producto, unidad mínima de compra, por cada Lote ofertado, 
debiendo ser entregadas en el Centro Logístico Sanitario de Málaga. Ubicado en Polígono Trévenez, Calle 
Fernando Sor s/n (Recinto REDUR/Nave 4) 29590 Málaga, antes de la finalización del plazo de presentación de 
ofertas.  
 
Asimismo, en caso de que la Comisión Técnica de valoración precise de más muestras para la elaboración del 
informe técnico, en su momento le serán requeridas. 
 
Dichas muestras se presentarán acompañadas del Anexo I “Recepción de Muestras” de este Pliego, 
debidamente cumplimentado, y un ejemplar de este Anexo deberá incluirse en el Sobre nº 1 de “Documentación 
acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos”.  Será motivo de exclusión del procedimiento la no 
presentación de muestras en el plazo indicado.  
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6.  PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN. 
 
Por el órgano de contratación se designará una Comisión Técnica asesora para la correcta valoración técnica de la 
oferta realizada.  
 
Conocido y aceptado en su totalidad, 
 
 
 
 

LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO REGIONAL DE MALAGA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


